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En este manual encontrara los pasos para que las personas físicas o morales realicen de 
manera digital y a través de la plataforma DIGIPRiS, el trámite de Solicitud de Segunda 
Prórroga y Subsecuentes de Registro Sanitario la cual se encuentra asociada  a oficios 
blancos aprobados de modificaciones a las condiciones de registro sanitario y que ya 
cuenten con la constancia de prórroga de su registro sanitario de medicamentos. 
 
Para poder realizar este trámite, lo único que debe de hacer es seguir los siguientes pasos:  
 
Acceso al Sistema  
 
1.- Para ingresar a DIGIPRiS ingrese a https://www.gob.mx/cofepris, diríjase a la sección 
“ligas de interés” y dar clic en el botón “Ir al sitio” que corresponde a DIGIPRiS.  
 

 
 
2.- Una vez en el sitio, en la parte inferior dar clic en “Accede aquí”, correspondiente a 
Trámites Electrónicos.  

 

https://www.gob.mx/cofepris
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3.- Ingrese usuario y contraseña, dar clic en “Confirmar datos” y enseguida seleccione la 
opción de “Iniciar un trámite nuevo” y clic en “Continuar”.  
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4.- Seleccionar la clave en el sistema COFEPRIS-022-6A2, en la modalidad A2. Dar 
clic en “Continuar”.  
 

 
 
5.- Ingresar el número de constancia de prórroga y dar clic en la “lupa” para corroborar el 
Numero de Registro sanitario asociado a la constancia. Una vez que se tenga el Número 
de Registro sanitario, dar clic en “Guardar cambios”.  
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Nota: Recuerda que si no tienes una Constancia de Prórroga no podrás usar esta clave, ya 
que el sistema valida el número de Constancia de Prórroga 
 
 
6.- Pasar a la pestaña “Archivos” para  ver el expediente digital e ingresar nuevamente 
usuario y contraseña.  
 

 
 
 
7. Posteriormente se visualizarán los trámites que se están realizando, en donde se debrá 
seleccionar el trámite con el número indicado en la parte superior de la página.  
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8.- Para cada documento, dar clic derecho y “seleccionar archivo…” buscar el documento y 
cargar el archivo solicitado.  
 
 

 
 

9.- Deberá subir los siguientes documentos:  
 

- Constancia de Prórroga, en formato pdf. 
 

- El o los oficios blancos de aprobación de modificaciones (emitidos antes del 24 de 
febrero de 2022) u oficios blancos de corrección interna, en formato pdf. 
 

- Formato “Datos del oficio de Registro Sanitario de medicamentos”, en formato 
word, este debe contener todas las modificaciones aprobadas en el o los oficios en 
blanco que agregaste en tu solicitud.  

 
El formato de “Datos del oficio de Registro Sanitario de medicamentos” se encuentra 
disponible en: https://www.gob.mx/cofepris/documentos/datos-del-oficio-de-
registro-sanitario-de-medicamentos?state=published 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/datos-del-oficio-de-registro-sanitario-de-medicamentos?state=published
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/datos-del-oficio-de-registro-sanitario-de-medicamentos?state=published
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10.- Al concluir la carga de archivos, dar clic en “Iniciar envio” y al terminar el envio, dar clic 
en “Cerrar carpeta de expediente” y por ultimo salir de la aplicación.  
 

 
 
 
11 .- Para concluir dar clic en “Finalizar trámite”, donde aparecerá un anuncio de aviso de 
“bajo protesta de decrir verdad” y se cuestiona si se desea o no que la información sea 
pública, una vez seleccionado la opción, dar clic en “Enviar Solicitud”.  
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12.-  Antes de finalizar, favor de completar la encuesta de satisfacción.  
 

 
 

 
13.- Para finalizar, puede descargar su acuse mediante el boton “Descargar e imprimir 
comprobante”  
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14.- Después de descargar el comprobante y regresado al menu de inicio, habrá 
completado su trámite. 
 
Una vez evaluado su trámite y en cuanto se encuentre como “Trámite Disponible” en 
nuenstra página podrá recoger su oficio de Registro Sanitario en la ventanilla del CIS. 
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15.- Por último, recuerde que puede reportar cualquier falla y dudas del sistema al correo 
digipris@cofepris.gob.mx, incluyendo la pantalla con el error presentado de la plataforma 
correspondiente, fecha y hora en que se presentó el error, el RFC del usuario y el RFC del 
establecimiento. 
 

 
 

mailto:digipris@cofepris.gob.mx

